
Guayaquil, 12 de abril del 2013

En turnpiiniienio cie íni§ r-r'Úiigáeiorres cié cr-rrni§ário üe iá cr-rrnpáñíá i'ÑMÜBitiARiA
DELVITOR SA., inherente a la fiscalización, v¡gilancia y contro¡ sobre la marcha

administrativa y especialmente sobre la Contabilidad de la Compañía, correspond¡ente

al ejercic¡o económ¡co del 2012, me cumple informar a ustedes lo siguiente:

1, He comprobado que la gestión admin¡strat¡va llevada a cabo por los señores

Admin¡stradores ha cumplido con las dispos¡ciones y resoluc¡ones de la lunta
General de Accion¡stas; así como también se ha cumplido las normas legales,

cstatutüñaS'/ rcglarnentarias, tanto da l¿ socieded ccn'lo aqucllas ernanadas

por la Ley y en especial por la Superintendencia de Compañías'

2. La Labor del Gerente a través de sus órdenes, dispos¡ciones y la toma de

decistones ha sido llevada a cabo en unanimid¿d de acuerdo, tanto que, en
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alguno que indique saber Ia falta de armonía o colaboración dentro de la

empresa.

3, He anal¡zado !a forma en que los administradores han llevado adelante los

Libros Sociales, a saber: Libro Correspondenc¡a, L¡bro de Actas de la Junta

General de Accionistas, Libro Talonario de Acciones, Libro de Expedientes de

Actas, L¡bro de Registro de las Acciones y Accion¡stas y he comprobado que se

ajustan a las disposi.¡ones legales de d¡cha mater¡a'

4, De igual manera informo, que he revisado los Libros y demás documentos

contables, los estados de caja, el balance general, el estado de cuentas de

oérdidas o gdnancias v demás, correspondiente al eiercicio económico del
2O12, pudiendo comprobar que se ajustan a los requis¡tos legales y que Ia

admin¡stración para la elaboración de este informe ha sido razonable y

completa.

5. En el ejerc¡c¡o de mis funciones de Comisario de la Compañía, me he ceñido

actuar conforme a lo preceptuado en el Atículo No.321 de la Ley de

Compañías.

6. Respecto a las cifras que demuestran los Estados F¡nancieros, luego de su

estudio meditado he comprobado que dicho estado financiero refleja

razonablemente la situación de la sociedad y está en armonía con los requ¡sitos

contables para el ejercicio económico del 2009.



7. Con los antecedentes expuestos,
administrativa ni a la contabilidad de

no existe observación a la gestión
INMOBTLIARIA DELVÍ LOR SA.

Muy atentamente,

Ortega Pacheco
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